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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El objeto de esta Base Técnica es definir las condiciones de los dispensadores de 
control de olores que destruyan los malos olores y garanticen un olor fresco y agradable 
en los lugares de colocación. 
 
Se utilizará en las diferentes dependencias de la Viceconsejería de Seguridad del 
Gobierno Vasco. 

 
 
2.- CARACTERÍSTICAS 
 

Consistirá en un dispensador que dosifique de forma continuada fragancias que 
eliminen el mal olor, controlándolo y reforzando los niveles de limpieza e higiene, 
contribuyendo a la creación de un ambiente agradable. 
 

 
3.- ESPECIFICACIONES 
 

3.1 Funcionará mediante pilas y de manera continuada durante las 24 horas del día, 
los 365 días del año. 

 
3.2 Dispondrá de algún dispositivo que indique que las pilas disponen de carga 

suficiente para el correcto funcionamiento del sistema. 
 
3.3 La carcasa estará fabricada en polipropileno, duradera, y fácil de limpiar. 

 
3.4 Dispondrá de un sistema seguro de cierre para evitar manipulaciones y usos 

incorrectos. 
 

3.5 Dispondrá de un mecanismo que permita programar el dispensador de control de 
olores en función de las necesidades del usuario. 

 
3.6 Podrá tener unas medidas aproximadas de 20 cm de largo x 11 cm de ancho x 8 

cm de fondo. 
 
 
4.- PRESENTACIÓN 
 

El dispensador de control de olores será entregado debidamente identificado y 
embalado. 
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